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Que, a través del Memorando Nº 4154-2019-ANA-
OPP/UDP la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
remite el Informe N° 071-2019-ANA-OPP-UDP de la 
Unidad de Presupuesto, a través del cual se emite 
informe favorable en temas presupuestales, para realizar 
la transferencia solicitada en el considerando precedente;

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica mediante 
Informe Legal N° 1102-2019-ANA-OAJ, luego de la 
revisión del sustento normativo correspondiente, emitió 
opinión favorable y remitió el proyecto de acto resolutivo 
debidamente visado;

Que, habiéndose realizado el requerimiento 
por parte de la Contraloría General de la República 
y existiendo informe favorable de la Unidad de 
Presupuesto de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto de la Entidad, resulta necesario emitir el 
acto resolutivo que autorice la transferencia financiera 
correspondiente;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1440 – 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; la Directiva Nº 001-2019-EF/50.01, Directiva para 
la Ejecución Presupuestaria, aprobada por Resolución 
Directoral N° 003-2019-EF/50.01; la Ley Nº 27785, 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República y modificatoria; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo N° 018-2017-MINAGRI;

Con los vistos de la Unidad Ejecutora 002: 
Modernización de la Gestión de los Recursos Hídricos, 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Oficina de 
Asesoría Jurídica y de la Gerencia General; y en uso de 
las facultades conferidas en el inciso h) del artículo 12º del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Agua, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
018-2017-MINAGRI; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Autorizar la transferencia financiera con 
cargo al Presupuesto Institucional 2019, del Pliego 164: 
Autoridad Nacional del Agua, Unidad Ejecutora 002: 
Modernización de la Gestión de los Recursos Hídricos 
hasta por la suma de S/ 134,688.50 (Ciento treinta y 
cuatro mil seiscientos ochenta y ocho con 50/100 soles) 
en la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados, a favor del Pliego 019: Contraloría General 
de la República, Unidad Ejecutora 001: Contraloría 
General, destinado al financiamiento de la contratación 
de la sociedad de auditoría que se encargará de realizar 
las labores de control posterior externo al Proyecto 
“Gestión Integrada de los Recursos Hídricos en Diez 
Cuencas”, correspondiente al período auditado 2017-
2019. 

Artículo 2.- La transferencia financiera autorizada 
en el artículo 1º de la presente Resolución, se atenderá 
con cargo al presupuesto aprobado en el presente 
Año Fiscal del Pliego 164: Autoridad Nacional del 
Agua, Unidad Ejecutora 002: Modernización de 
la Gestión de los Recursos Hídricos, Categoría 
Presupuestal 9002: Asignaciones Presupuestarias 
que no resultan en productos, Actividad 39999999: 
Sin Producto, Meta 0128: Transferencia Financiera 
para Proyectos de Inversión, Genérica de Gasto 
2.4: Donaciones y Transferencias, Sub-genérica de 
gasto: 2.4.2 Donaciones y Transferencias de Capital, 
Específica de Gasto 2.4.23.11 A Otras Unidades del 
Gobierno Nacional, fuente de financiamiento: Recursos 
Directamente Recaudados. 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Jefatural en el diario oficial El Peruano y en 
el Portal Institucional de la Autoridad Nacional del Agua 
- ANA. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

AMARILDO FERNANDEZ ESTELA
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

1842005-2

Designan Director de la Estación 
Experimental Agraria Pichanaki del 
Instituto Nacional de Innovación Agraria

INSTITUTO NACIONAL
DE INNOVACIÓN AGRARIA

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 308-2019-INIA

Lima, 31 de diciembre de 2019

VISTO: El Informe Nº 338-2019-MINAGRI-INIA-GG/
OA/URH emitido por la Unidad de Recursos Humanos de 
la Oficina de Administración, y;

CONSIDERANDO:

Que, encontrándose vacante el cargo de Director de 
la Estación Experimental Agraria Pichanaki del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria (INIA), resulta necesario 
designar a la persona que se desempeñará en dicho 
cargo;

Con las visaciones de la Gerencia General, la Oficina 
de Administración, la Unidad de Recursos Humanos y la 
Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos, el Decreto Supremo 
Nº 010-2014-MINAGRI, modificado por Decreto Supremo 
Nº 004-2018-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del INIA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR al señor Gianni Jenner 
Santillán Rojas, en el cargo de Director de la 
Estación Experimental Agraria Pichanaki del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria; cargo considerado de 
confianza.

Artículo 2.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución Jefatural en el Diario Oficial “El Peruano” y en 
el Portal Institucional del Instituto Nacional de Innovación 
Agraria (www.inia.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS MAICELO QUINTANA
Jefe

1841975-1

Aceptan renuncia y encargan funciones 
de Secretario Técnico de los Órganos 
Instructores del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario del 
Ministerio

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL
Nº 0198-2019-MINAGRI-SG

Lima, 30 de diciembre de 2019

VISTOS; el Memorando N° 1695-2019-MINAGRI-SG-
OGGRH de la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos y, el Informe Legal Nº 1379-2019-MINAGRI-SG/
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, tiene 
por objeto establecer un régimen único y exclusivo 
para las personas que prestan servicios en las 
entidades públicas del Estado, así como para aquellas 
personas que están encargadas de su gestión, del 
ejercicio de sus potestades y de la prestación de 
servicios a cargo de éstas; asimismo, el Título V de la 
acotada Ley establece las disposiciones aplicables al 
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régimen disciplinario y al procedimiento sancionador 
de los servidores civiles;

Que, el artículo 92 de la citada Ley, concordante con 
el artículo 94 de su Reglamento General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, señala que las 
autoridades de los órganos instructores del procedimiento 
administrativo disciplinario cuentan con el apoyo de una 
Secretaría Técnica, que puede estar compuesta por 
uno o más servidores, los que de preferencia serán 
abogados y designados mediante resolución del titular 
de la entidad;  

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 
0080-2019-MINAGRI-SG se designó al señor Luis Alvaro 
Solórzano Yabar, como Secretario Técnico de los Órganos 
Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario 
del Ministerio de Agricultura y Riego;

Que, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, a través del Memorando N° 
1695-2019-MINAGRI-SG-OGGRH de fecha 27 de 
diciembre de 2019, comunica que el señor Luis Alvaro 
Solórzano Yabar ha formulado renuncia al cargo señalado 
en el considerando precedente que es necesario aceptar 
con efectividad al 26 de diciembre de 2019; por lo que 
propone encargar al señor José Alcides Alvarado Prialé, 
las funciones de dicho cargo, a partir del 27 de diciembre 
de 2019;

Que, el literal j) del artículo IV del Título Preliminar del 
Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio 
Civil, señala que para efectos del Sistema Administrativo 
de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el 
Titular de la Entidad es la máxima autoridad administrativa 
de una entidad pública;

Que, el artículo 15 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 008-2014-MINAGRI y sus 
modificatorias, señala que el Secretario General es la 
máxima autoridad administrativa;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil, su Reglamento 
General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM; la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
101-2015-SERVIR-PE, que aprueba la Directiva N° 
002-2015-SERVIR/GPGSC “Régimen Disciplinario y 
Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil”; el Decreto Legislativo Nº 997, modificado 
por la Ley Nº 30048, que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego; y, su 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 008-2014-MINAGRI y sus 
modificaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por 
el señor Luis Alvaro Solórzano Yabar, en el cargo 
de Secretario Técnico de los Órganos Instructores 
del Procedimiento Administrativo Disciplinario del 
Ministerio de Agricultura y Riego, con efectividad al 26 
de diciembre de 2019, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- Encargar, con eficacia anticipada del 27 de 
diciembre de 2019, al señor José Alcides Alvarado Prialé, 
como Secretario Técnico de los Órganos Instructores del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario del Ministerio 
de Agricultura y Riego.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución de Secretaría General en el Portal Institucional 
del Ministerio de Agricultura (www.gob.pe/minagri) 
el mismo día de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ALFONSO ZUAZO MANTILLA
Secretario General

1841978-8

AMBIENTE

Aprueban los “Lineamientos para la 
identificación de las Inversiones de 
Ampliación Marginal, Reposición y 
Rehabilitación (IOARR) que se enmarcan 
como inversiones en la tipología de 
Ecosistemas”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 410-2019-MINAM

Lima, 31 de diciembre de 2019

VISTOS; el Informe Nº 00368-2019-MINAM/
SG/OGPP/OPPMI de la Oficina de Presupuesto y 
Programación Multianual de Inversiones; el Memorando 
Nº 01636-2019-MINAM/SG/OGPP de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe Nº 
00606 -2019-MINAM/SG/OGAJ, y el Memorando Nº 
0636-2019-MINAM/SG/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, en el inciso 10 del párrafo 10.3 del artículo 10 
del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado con Decreto 
Supremo Nº 284-2018-EF, se establece que la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones (OPMI) del Sector, 
tiene entre sus funciones la de verificar que las inversiones 
a formularse y ejecutarse, así como las que requieren 
financiamiento, de su ámbito de competencia, se encuentren 
alineadas con los objetivos priorizados, metas e indicadores 
establecidos en la programación multianual de inversiones 
y que contribuyan efectivamente al cierre de brechas de 
infraestructura o de acceso a servicios, de acuerdo a los 
criterios de priorización aprobados por el Sector;

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 004-2019-
EF/63.01 se aprobaron instrumentos metodológicos en el 
marco del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones, entre los cuales se encuentra 
los “Lineamientos para la identificación y registro de las 
Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, 
de Rehabilitación y de Reposición (IOARR)”; en cuyo 
numeral 1.1.2 se establece que corresponde a las OPMI 
de los Sectores del Gobierno Nacional, definir el listado 
de los activos estratégicos vinculados al (los) servicio (s) 
que presta la Unidad Productora (UP) al Clasificador de 
Responsabilidad Funcional, en coordinación con el ente 
rector del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones;

Que, mediante Memorando Nº 01636-2019-MINAM/SG/
OGPP, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 
en atención al Informe Nº 00368-2019-MINAM/SG/OGPP/
OPPMI de la Oficina de Presupuesto y Programación 
Multianual de Inversiones (OPPMI), señala que, con 
la finalidad facilitar la formulación de las inversiones en 
materia ambiental en los tres niveles de gobierno en el 
marco de las competencias del Sector Ambiental en 
coordinación con las Unidades Formuladoras y órganos 
técnicos pertinentes ha elaborado la propuesta de 
“Lineamientos para la identificación de las Inversiones de 
Ampliación Marginal, Reposición y Rehabilitación (IOARR) 
que se enmarcan como inversiones en la tipología de 
Ecosistemas”; precisando que se ha formulado conforme 
a los Lineamientos para la identificación y registro de 
las inversiones de optimización, de ampliación marginal, 
de reposición y rehabilitación” aprobado por Resolución 
Directoral Nº 004-20019-EF/63.01, y en concordancia al 
“Mapa Nacional de Ecosistemas” y otros instrumentos 
aprobados mediante Resolución Ministerial Nº 
440-2018-MINAM, así como a los “Lineamientos para la 
Formulación de Proyectos de Inversión en las Tipologías 
de Ecosistemas, Especies y Apoyo al Uso Sostenible 
de la Biodiversidad” a probado a través de Resolución 
Ministerial Nº 178-2019-MINAM;
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